
Guayaquil, 14 de Noviembre del 2018 

Señora 

MERY LILIANA DAVILA ARANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Universal de Accionistas de la 

compañía ELECTRO HIDRAULICA DEL PACIFICO EHP S.A. celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañía.   
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, el 4 de Febrero del 2016 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón el 3 de Febrero del 2016, de fojas 5.560 a 5.569, 

Registro Mercantil número 486, y con Número de Repertorio 4.736 

  

    
   

      

   
    

      

Muy atentamente, 

aña 
WILLIAM OSWALDO ZUÑIGA ROSERO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN: ACEPTO El. CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía ELECTRO 

HIDRAULICA DEL PACIFICO EHP S.A. para el cual he sido elegida. Dejando 

constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadania N* 

060369934-9 

Guayaquil, 14 de Noviembre del 2018 . 

    

MERY LILIANA DAVILA ARANA 

PRESIDENTE 
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1.- Con fecha diez de Énero del dos mil diecinueve queda inscrito el 

_ presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELECTRO 

HIDRAULICA DEL PACIFICO EHP S.A. a Aavot: de MERY 

LILIANA DAVILA ARANA, de fojas 1.145 a 1.148, Registro de 

Nombramientos número 338, 

ORDEN: 63869 
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> DELEGADO 

Guayaquil, 11 de enero de 2019 
t 

REVISADO POR: l : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los adios registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 



  
  

 


